DECRETO 3047 FACILITA LA MOVILIDAD ENTRE LOS REGÍMENES DE SALUD EN LA MISMA E.P.S
La Secretaria de Salud Pública, por medio del grupo de Aseguramiento y Desarrollo de Servicios, junto a los  representantes de las E.P.S contributivas habilitadas en el municipio, realizaron  una reunión para presentar los aspectos generales del decreto 3047 de 2013, con la especificidad de la resolución 2635 de 2014, por la cual se definen las condiciones para la operación de la movilidad entre regímenes.
El encuentro que convocó a encargados  de los Servicio de Información y Atención al Usuario S.I.A.U, gerentes administrativos, coordinadores operativos, representantes de afiliación y registro, entre otros funcionarios, se realizó con el propósito de unificar criterios frente a los nuevos procedimientos que dan la capacidad a las E.P.S de ofertar en cualquier régimen de salud. 
El decreto 3047, el cual retoma leyes anteriores como la 1122 (2007) y la 1438 (2011), consiste principalmente en brindar herramientas y condiciones a los usuarios de salud para que puedan trasladarse de un régimen a otro; siempre y cuando estén focalizados en los niveles I y II del SISBÉN. Es así, como se fijan normas para que las E.P.S, tanto subsidiadas como contributivas, puedan administrar recursos en ambos regímenes de salud, facilitando la movilidad de los usuarios en el Sistema General de Seguridad Social. El decreto 3047 establece los procedimientos que debe realizar un usuario para lograr un traslado efectivo de un régimen a otro en la misma E.P.S.
El decreto que rige desde el 28 de junio de 2014, involucra también los aspectos relacionados al reconocimiento de prestaciones económicas por licencia de maternidad, paternidad e incapacidades médicas, además de la prestación de servicios de salud por accidentes laborales. Por su parte la resolución 2635 adopta condiciones que posibilitan la operación de movilidad entre regímenes, previsto en el decreto 3047 de 2013. Esta resolución menciona cuales son los actores implicados, sus responsabilidades dentro de la aplicación del decreto, definiciones, reglas generales y otras disposiciones que permite el ejercicio de la movilidad para los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud.
La socialización del decreto 3047 incluyó la intervención de diferentes integrantes del grupo de Aseguramiento y Desarrollo de Servicios en temas como; reportes de novedades; notificación que se realiza cuando el usuario registra un cambio de régimen de salud o cuando se presenta algún tipo de inconsistencia en el reporte hecho por la E.P.S a la Secretaria de Salud Pública, giro de recursos y auditoría al régimen subsidiado.

A continuación podrá conocer la información completa y detallada del decreto 3047 y la resolución 2635 en el adjunto.
